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NOTA INFORMATIVA 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Comité de Representantes Permanentes/Consejo 

Asunto: Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/631 para 
incluir una mayor flexibilidad en lo que respecta al cálculo del 
cumplimiento por parte de los fabricantes de las normas de 
comportamiento en materia de emisiones de CO2 de los turismos nuevos 
y de los vehículos comerciales ligeros nuevos en los años naturales de 
2025 a 2027  

- Resultado de la primera lectura del Parlamento Europeo 

(Estrasburgo, del 5 al 8 de mayo de 2025) 
 

I. INTRODUCCIÓN 

Después de que el Pleno del Parlamento Europeo aprobara la solicitud del Partido Popular Europeo 

(PPE) de proceder de conformidad con el artículo 170 (procedimiento de urgencia) el 6 de mayo 

de 2025, el Grupo de los Conservadores y Reformistas Europeos (CRE) y el Grupo Patriotas por 

Europa (PfE) presentaron veintitrés enmiendas. 

El 7 de mayo de 2025 el Comité de Representantes Permanentes confirmó que si el Parlamento 

Europeo aprobaba sin enmiendas la propuesta de la Comisión de referencia, el Consejo aprobaría la 

posición del Parlamento Europeo. 
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II. VOTACIÓN 

El 8 de mayo de 2025, el Parlamento Europeo aprobó su posición en primera lectura aceptando la 

propuesta de la Comisión y rechazando todas las enmiendas presentadas. Esta posición se recoge en 

su resolución legislativa. 

Por consiguiente, el Consejo debería estar en condiciones de aprobar la posición del Parlamento 

Europeo que figura en el anexo, poniendo fin así a la primera lectura en ambas instituciones. 

El acto legislativo se adoptaría entonces con la redacción correspondiente a la posición del 

Parlamento Europeo. 
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ANEXO 

(8.5.2025) 

P10_TA(2025)0099 

Normas de comportamiento en materia de emisiones de CO2 de los turismos 

nuevos y de los vehículos comerciales ligeros nuevos en los años de 2025 a 2027  

Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 8 de mayo de 2025, sobre la propuesta de 

Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento 

(UE) 2019/631 para incluir una mayor flexibilidad en lo que respecta al cálculo del 

cumplimiento por parte de los fabricantes de las normas de comportamiento en materia de 

emisiones de CO2 de los turismos nuevos y de los vehículos comerciales ligeros nuevos en los 

años naturales de 2025 a 2027 (COM(2025)0136 – C10-0062/2025 – 2025/0070(COD)) 

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura) 

El Parlamento Europeo, 

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2025)0136), 

– Vistos el artículo 294, apartado 2, el artículo 114 y el artículo 168, apartado 4, letra b), del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, conforme a los cuales la Comisión le ha 

presentado su propuesta (C10-0062/2025), 

‒ Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

– Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo de 29 de abril de 20251, 

– Previa consulta al Comité de las Regiones, 

– Vistos los artículos 60 y 170 de su Reglamento interno, 

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación; 

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si sustituye su propuesta, la modifica 

sustancialmente o se propone modificarla sustancialmente; 

3. Encarga a su presidenta que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión, 

así como a los Parlamentos nacionales. 

                                                 

1  Pendiente de publicación en el Diario Oficial. 
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P10_TC1-COD(2025)0070 

Posición del Parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 8 de mayo de 2025 con 

vistas a la adopción del Reglamento (UE) 2025/... del Parlamento Europeo y del Consejo por 

el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/631 para incluir una mayor flexibilidad en lo que 

respecta al cálculo del cumplimiento por parte de los fabricantes de las normas de 

comportamiento en materia de emisiones de CO2 de los turismos nuevos y de los vehículos 

comerciales ligeros nuevos en los años civiles de 2025 a 2027 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 192, 

apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo1,  

Previa consulta al Comité de las Regiones,  

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario2, 

  

                                                 

1 Dictamen de 29 de abril de 2025 (pendiente de publicación en el Diario Oficial). 
2  Posición del Parlamento Europeo de 8 de mayo de 2025. 
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Considerando lo siguiente: 

(1) El Reglamento (UE) 2019/631 del Parlamento Europeo y del Consejo3 establece normas de 

comportamiento en materia de emisiones de CO2 de los turismos nuevos y de los vehículos 

comerciales ligeros nuevos, que constituyen una parte clave del marco de la Unión para 

reducir, de aquí a 2030, las emisiones netas de gases de efecto invernadero de, al menos, 

un 55 % con respecto a los niveles de 1990 y lograr, de aquí a 2050, la neutralidad 

climática en el conjunto de la economía.  

(2) En respuesta a una petición de las partes interesadas para una mayor flexibilidad en el 

cumplimiento de los objetivos de CO2 en relación con el período de 2025 a2027, procede 

adoptar urgentemente una modificación que establezca una flexibilidad de manera puntual 

para esos tres años en lo que respecta al cálculo del cumplimiento de las normas de 

comportamiento en materia de emisiones de CO2, manteniendo al mismo tiempo los 

objetivos de reducción de las emisiones de CO2. 

(3) Durante el período de 2025 a 2027, los fabricantes deben garantizar que las emisiones 

medias específicas de CO2 de sus vehículos no superen un objetivo de emisiones, calculado 

como la media de sus objetivos anuales de emisiones específicas a lo largo de dicho 

período. El cumplimiento de esos objetivos debe evaluarse al final del período de tres años 

para cada uno de los fabricantes. Las primas por exceso de emisiones deben calcularse en 

consecuencia.  

  

                                                 

3 Reglamento (UE) 2019/631 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, 

por el que se establecen normas de comportamiento en materia de emisiones de CO2 de los 

turismos nuevos y de los vehículos comerciales ligeros nuevos, y por el que se derogan los 

Reglamentos (CE) n.º 443/2009 y (UE) n.º 510/2011 (DO L 111 de 25.4.2019, p. 13, ELI: 

http://data.europa.eu/eli/reg/2019/631/oj). 

http://data.europa.eu/eli/reg/2019/631/oj


 

 

8751/25    6 

 GIP.INST  ES 
 

(4) Con el fin de adaptar las disposiciones relativas a la formación de agrupaciones a la mayor 

flexibilidad de cumplimiento en los años 2025 a 2027, debe ser posible celebrar acuerdos 

de agrupación para el año civil 2025 o 2026 hasta finales de 2027. 

(5) Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, proporcionar una mayor 

flexibilidad para el cumplimiento de las emisiones de CO2 en el período de 2025 a 2027, 

preservando al mismo tiempo los requisitos de reducción de las emisiones de CO2 tanto 

para los turismos nuevos como para los vehículos comerciales ligeros nuevos, no puede ser 

alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros, sino que, debido a su dimensión 

y efectos, puede lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de 

acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado de la 

Unión Europea (TUE). De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido 

en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar 

dicho objetivo. 

(6) Teniendo en cuenta la urgencia de proporcionar una mayor flexibilidad para el 

cumplimiento de las emisiones de CO2 en el período de 2025 a 2027, preservando al 

mismo tiempo los requisitos de reducción de las emisiones de CO2 tanto para los turismos 

nuevos como para los vehículos comerciales ligeros nuevos, conviene aplicar la excepción 

al plazo de ocho semanas prevista en el artículo 4 del Protocolo n.° 1 sobre el cometido de los 

Parlamentos nacionales en la Unión Europea, anejo al TUE, al Tratado de Funcionamiento de 

la Unión Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica. 

(7) Por lo tanto, procede modificar el Reglamento (UE) 2019/631 en consecuencia, 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
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Artículo 1 

El Reglamento (UE) 2019/631 se modifica como sigue:  

1) En el artículo 4, se inserta el apartado siguiente: 

«1 bis. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1, para el período de tres años 

que comprende los años civiles de 2025 a 2027, el fabricante, incluso cuando sea 

miembro de una agrupación, garantizará que sus emisiones medias específicas de 

CO2 durante ese período no superen su objetivo de emisiones específicas durante ese 

período.  

Dichas emisiones medias específicas de CO2 se calcularán como la media del 

período de tres años de las emisiones medias específicas anuales de CO2 ponderadas 

en función del número de vehículos matriculados por primera vez por el fabricante 

en cada año civil.  

El objetivo de emisiones específicas se calculará como la media durante el período 

de tres años de los objetivos anuales de emisiones específicas determinados de 

conformidad con el anexo I, parte A, punto 6.3, o parte B, o, en caso de que se 

conceda a un fabricante una excepción con arreglo al artículo 10, de conformidad 

con dicha excepción, ponderada en función del número de vehículos matriculados 

por primera vez por el fabricante en cada año civil. 

Para cada año civil en que un fabricante haya sido incluido en una agrupación, las 

emisiones medias anuales específicas de CO2 y el objetivo de emisiones específicas 

anuales que se utilicen para esos cálculos serán los valores de dicha agrupación.». 
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2) En el artículo 6, apartado 2, se añade el párrafo siguiente: 

«Como excepción a lo dispuesto en el párrafo primero, podrá celebrarse un acuerdo para 

formar una agrupación que abarque el año civil 2025 o 2026 hasta el 31 de diciembre de 

2027.». 

3) En el artículo 8, apartado 1, se añade el párrafo siguiente: 

«Como excepción a lo dispuesto en el párrafo primero, con respecto a los años civiles 2025 

a 2027, la Comisión impondrá una prima por exceso de emisiones a todo fabricante cuyas 

emisiones medias específicas de CO2 durante esos tres años superen su objetivo de 

emisiones específicas durante el período de 2025 a 2027.». 

  



 

 

8751/25    9 

 GIP.INST  ES 
 

Artículo 2  

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 

la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 

Estado miembro. 

Hecho en , el 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 

La Presidenta La Presidenta / El Presidente 
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